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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•Htoril6^?8 en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f
<e en 88 d6 Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días a 
eivil). promnlSación, 6i en ellas no 60 dispusiese otra cosa. (Código V

S^^0ne8 de* ®°^erno son obligatorias para la capital de f 
y¿| a 'la desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 1 

u¿.-ap , 8 Para 108 demáa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 t “Miembro de 1887). 1

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo i j c t ÍN OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costuriibre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL Ministerio de la Guerra
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

y* 61 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.\ S. M. la Reina 
•ínf8 Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
••0‘i Jes y demás Personas de la Augusta Real familia 

llnúan sin novedad en su importante salud.
(.Gaceta 2 octubre 1921).

SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DEL TRABAJO

REAL ORDEN
ti n010, Sh: Teniendo en cuenta la necesidad de que 
v¡$¡'Onsej° de Patronato del Instituto Nacional de Pre

ampliado para aplicación del Retiro obligatorio, 
|a-ae reglamentariamente completado, y en vista de 

formulada por el Instituto Nacional de 
e$te IS10n» de conformidad con la Ponencia reunida a

8 CMCt0 ed Conferencia nacional de Bilbao, 
s^ti'ient C* SC scrvido disponer lo

Otilio para el día 5 de octubre, en el Ins-
Ptov" • 90na^ de Previsión, a las Cajas regionales o 
^ep|lnCla*es constituídas desde la promulgación del 

amento, declarándolas colaboradoras. .
te 0" Estará representada cada Caja por su Presiden-

3 f ?T ®1 Consejero o funcionario que éste designe.
Vot¿ j'1 elegido deberá obtener la mayoría absoluta de

be R 3S ^í38 clue tienen derecho a la elección.
to :n ^ca^orden lo digo a Y. I. para su conocimien-
^ienrCrC^n en. ’a 4e Madrid y efectos consi- 
^eñ68'J^adrid, 29 de septiembre de igíi.—Matos.

. Or Subsecretario de éste Ministerio. ' -

A propuesta del Ministerio de la Guerra y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo a decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se llaman al servicio de Jas armas 

96.200 hombres, de los cuales corresponden: 5.56i a 
los mozos procedentes de revisión a quienes por el nú
mero obtenido en el sorteo hubiera correspondido in
gresar en filas de no haber existido la' causa que moti
vó en su primitiva clasificación; 621, a los mozos que 
han terminado sus prórrogas y por igual concepto les 
hubiera correspondido servir en filas con los de su re
emplazó, y 90.018, a los mozos del actual reemplazo; 
habiendo sfervido de base de cupo para constituirla 
primera agrupación del contingente 118.921 declarados 
soldados, y asignándose a las Cajas de Baleares y Ca
narias el 80 por 100, según lo dispuesto en la base q.8, 
letra i) de la ley de 29 de junio de 1918.

Articulo 2. Las Cajas de Recluta contribuirán a 
formar el cupo total de filas con el número de hombres 
que, por dichos conceptos, se señala para cada una en 
el siguiente estado.

Artículo 3.° Las Comisiones mixtas de Recluta
miento cumplimentarán este Decreto en la forma que 
determina el artículo 228 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército. '

Dado en Palacio, a primero de octubre de mil nove
cientos veintiuno.—Alfonso.—El Ministro déla Gue
rra, Juan de la Cierva y PeñafieL ' .

M.C.D. 2022
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e s t a d o  q u e  s e  c it a

Repartimiento general del contingento para el reemplazo del año actual. 
., . a ¡ •"> - ■ ------ —------ 1 1 ■ *

REGIONES

CAJAS

DE RECLUTA

^úmero

de 
mozos procedentes 

de revisión 
declarados soldados 
que deben servir 

en filas.

Número

de mozos 
que han terminad > 

sus prórrogas
y 

les corresponde 
servir en filas.

Número de mozos

del
reemplazo de 1920 

declarados soldados 
que sirven

de base de cupo.1

Número

de reclutas ■ 
con que cada Caja 

ha de contribuir 
a formar 

el cupo de filas 
del 

contingente.
----------------- -------

CUPO TOTAL 
de filas que se asig

na a cada Caja-

Suma 
de las columnas 

1.a, 2.a y 4*

5.a

Zaragoza, 63................
Zaragoza, 64.........

, Calatayud, ^5........
i Huesca, 66 .. . ... .........

Soria, 68.....................

i Alcañiz, 70..................
I Guadulajaru, 71..........
' Castellón, 72................

Vinaroz, 73..................

30
25 .

> 37
48
28
62
33
24
56
36
18

6
5
1
4
3
2

- 9*
1
4
6
4

1.123
981
839
727

1.089
878
884
827

1.252
1.200

875

850
743
635
551
825
665
669
626
948
909
663

5 • 886 . )
773 4
673
573
856 -
729
711
651

i i-0081 951
685 ___ _

Madrid, 1 de octubre de 1921. — Aprobado por S. M. — Juan de la Cierva y Pefiand.

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.oo5.

SOSIAS civil DE DA raovmcu DE ZAEA802A
Carreteras.— Expropiaciones.

Este Gobierno civil se ha servido disponer que el 
día 18 de octubre próximo a las nueve horas, se verifi
que el pago de las fincas del expediente de expropiación 
del término municipal de Jaraba, con motivo de la 
construcción de la carretera de La Tranquera a Ja- 
raba, sección de Ibdes a Jaraba. ,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 6i del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Expropiación forzosa, a fin de que los pro
pietarios que figuran en la relación que a continuación 
se inserta puedan personarse ante la Alcaldía de Jaraba.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1921.

El Gobernador, 
Ja c in t o Co n e s a .

Relación de los interesados en el pago de la expro
piación del término de Jaraba:

D. Francisco Ibarra.
• Antonio Monge.
• Gregorio Monge.
» Simón Sicilia.
» Julián Ibáóez- • ■ ,
• Manuel Cebolla.

D? Antonia Sicilia.
» Antonia Sicilia. , ' ’

D. Bartolomé Benedí. ■ ■
Sr. Conde de Argillo.
D. Vicente Sanz.

D.
»
»
»

Benito Martínez.
Benito Martínez. 
Manuel Franco. 
Manuel Franco. 
Manuel Lozano. 
Benito Martínez. 
Manuel Cebolla. 
Baltasar Escolano. 
Ramón Guajardo. 
Bartolomé Benedí. 
Miguel Benedí.
Angel Benedí 
Eusebio Benedí.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 5.o38.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Relación de los pueblos que para el ejercí^ 
1921-22, quedan incursos en el 5 por 100 % 
interés de demora sobre lo que adeudaba 
en 31 de marzo de 1921.( Bases de 7 de 
de 1906 y circular de 20 de junio de 1916)^,

PUEBLOS CAPITAL 5 por 100

Abanto..................
Acered..................
Aguaron................ 
Aíarba...................  
Alberito...............  
Alborge.................  
Alcalá do Moncayo 
Aldehuela de L... 
Alfamón...............

3.081‘75 
7.588

54:.974‘85 
4.987‘25 
5 19745 
1.529‘25 
2.608 
1.26ri6

47.832‘25

379*^

219‘^
2o 9‘8

76-1» 
130-10 
63‘^ 

2.391‘6°

»
A

M.C.D. 2022



_ DE LA PROVINCIA DK ZARAGOZA ggg

PUEBLOS CAPITAL 5 por 100 interés PUEBLOS CAPITAL 5 por ICO interés

Almonacid de la S. 
Al partir................. .

— Aniñón..................
Añón,^..................

f te:..... :
Azuara.. . .. ........... 

Belchite..........
9 Belmente.......... . .. 

Bijuesca....  
Borda Iba...  
Btibierca,........ 
Bujaraloz........ 
^ábolafuénte..... 
^alatayud..  
Maicena...... 
Balmarza..  
^ampillo.... 
^arenas......

„ 2asPe ....................
^astéjón de las A. 
ververa de laC... 
¡^hiprana....... ..  
^mbálla........... .
¡^nco Olivas.........  
Bodo....... ‘...........  
Bodos................ ....
Contamina............  
Ruarte...................  
^bel.....................  
^roca..................

1 | ^go.......
, 5*Frasno........ . . .  

p^bid de Ariza.. 
^ncin acerba..  
§PHa............... ^oó...................। ^bara..................  
^rasdiiés......... griete..............  
|ay6n................  
bP^cárid............

ZA Qan"0800,1110^' 
i^des.:........

C10 fhiena....
d» ?ogéS:................  
b»» “«rqne...................

j9 Almnnia.........
•' t^^Cirétlas.........  

p^aida.....
et* peiñena .... 

........... .
íin libera...............  

..........
4 fea?ue.....
3 fe"— 

?9lón . ......
160 ^ndi:

58 3327 2 2.916‘65 ,
38.417‘10 1.920‘85 Manchoiios............. 2.8977o 144‘85
41.03rÓ5 2.051-55 Mediana................. 23.772‘90 1.188'65
2.400-25 120 Me^üiheW........... 131.790'22 6.589'50
4.993'75 24970 Mesones................ 703'75 35'20

84.081‘08 4.204'20 Mazalocha.............. 23.394 02 1.169'70
135.095'12 6.754'75 Monterde............... 53.7 23'33 2.686'15

4.195'50 209'75 Morata de Jiloca.. 3.461 173'05
941'50 47'05 Morés......... ....... 12.076'75 . 603'85

16.573*20 828'65 Moros . 122.510'38 6.127
.5.333'34 266'65 Munébrega....... 45.965'50 2.298'25
26.219’85 1.311 Nonaspe............   4.251'50 212'55
40.304'97 2.015*25 Novillas................. 25.831'72 1.291'60

4 77 23'85 Olvés....   857 42*85
103.128'34 5.156'40 ..................... 6.972-60 348'65
73.596'24 3.679'80 Oseja.................  30.607'52 1.530'40.

7.267*25 363*35 Paracuellos de J.. 10.690'16 534'50
11.933'46 596'65 Paracuellos de R.. 56.936*66 2.846'85
28.589 1.429'45 Pedrola................... 155.813'94 7.792'20

858.701'34 17.935'05 Pinseque.  4.429'75 221'50
22.51r,-<)-> i 127-25 Pomor..................... 2.190'17 109'50
16.811'65 840'60 Pozuelo................... 12.901'10 645*05
20.573'81 1.028'70 P«n’oy................... 21.163'79 1.058'20
29.529'80 1.476 30 Purujosa................ 50.981*64 2.549*10
10.850*24 542'50 R,cla............... 42.085'05 2.104*25
92.550*25 4.627'50 Pueda de Jalón... 26.567'69 1.328'40
22.210'60 i 110*55 Huesca.................... 9.826'46 491'30

34 5 17'25 Saviñán.................. 52.18 4'40 2.609'40.
2.972'41 148'60 Sta. Cruz de Grío. 24.506'27 1.225'30
4.905 2 45'25 Sastago.................. 225.660'5 4 11.283

20.005'91 1.000'30 Sestnca.................  23.444'28 1.172'20
890*25 41*50 Sobradiel............... 51175 25‘60

26.325*85 1 316'30 Talamantes............ 17.019 04 852*45
9.732*88 486'65 Terree.................... 17.622'41 881'10

21.793'25 1.089'65 4ierga.................... 12.457'86 622'90
3.685*75 184'30 Terralba de los F. 3.243'50 162'20

.453'50 22'65 Terralba de R.. .. 3.151*75 157'60
26.752'54 1.337'60 Terral billa............. 1.115 55'75
1.3Í4 65'70 lornjo.................. 129.020'04 6.451
4.884 244'20 Toses....................... 21.104'17 1.055'20

15.343'52 767'15 ¿ebed..................... 26.986'75 1.349'35
5.13'2'85 256'65 irasobares............. 16.444'83 822'25

11.551'19 577*55 Used....................... 1.702*50 85*10
69.958 3.497*90 Val de San Martín. 1.408'40 70'40
12.988'19 649'40 Vehlla de Ebro.... 25.272'70 1.263'65
49.709*17 2.485'45 Vehlla de Jiloca.. 12.536 626'80
27.572'5 4 1.378'65 Vera...................... 26.902 1.345'10
14.793'33 739*65 Villadoz................. 2.111 50 105'60

196.367'77 9.818'40 VBlafeliche............ 33.411'41 1.670*55
5 44'50 27'20 villalengua............. 8.987'44 449'35
409'25 20'45 Villanneva de J... 4.417'50 220'90

1.145'50 57'25 Villarreal............... 2 734'50 136'70
49.132*58 2.456'60 Villarroya de la S. 20.356'50 1.017*85
12.838*50 641*90 Viver de la Sierra. 1.038'50 51*90
1.088'50 54'40 Zaragoza... ........... 999.691'24 49.984'70
2.734 136'70 m „

932'50 46'60 r°tales...........  4.651.565'71 232.577'95
20.866'47 1.043'30 --------------------------------------------------------------
29^263 1.4630 5 Zaragoza, 12 de agosto de 1921. — El Conta-
12.369*68 *618*50 dor’ M- Camón.
4.460'25 223 -------------
1.321 66*20

M.C.D. 2022
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SECCIÓN CUARTA

Tuanrá ie i! la praTinc» ie Zmgm.
Edicto para, notificar el embargo de Ancas a deudores 

de paradero desconocido por medió del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».
D. Mariano Usón García, Recaudador auxiliar de 

Contribuciones del pueblo dé Letux; .
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución, multas renta 
alcoholes, pertenecientes al año de 1919-20,. he acorda
do y se han practicado embargos de fincas a los deudo
res hacendados de paradero desconocido que a conti
nuación se expresan: ,, j r

Marcos Aina GT-Una casa, sita en la calle de La 
Muela, de este término, que linda por D. con francisco 
Nalváiz, por I. con Pedro González y por E. con Do
mingo González. ' . .

Y como quiera que los deudores referidos no resi
den ni tienen representante en este pueblo, ni han par
ticipado a la Delegación de Hacienda el lugar de su 
residencia o la persona que ha de representarles, se les 
notifica el embargo por medio de la presente, que por 
duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de.esta 
orovíncia, para que pueda .acordar su inserción en;el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de, Madrid, según dis
pone el art. 142 déla Instrucción de 26 de abril de 
iq o o , y se les requiere para que en termino de 3. día, 
píesenten en esta Oficina los títulos de propiedad-de los 
bienes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a
su costa.

En Letux, a 3o de diciembre de 1920.—El Recauda
dor, Mariano Usón. 

ción, no remitiéndose papeletas a varios de estos 
timos, por no constar en esta Alcaldía sus domic - 
fijos, en la actualidad.

Moros, 26 de septiembre de 1921.— El Alcalde, 
Isidro Lacál.

Núm. 5.049.
Pintano. ,

Para su provisión en propiedad, se anuncia va
cante la Secretaría de este Ayuntamiento y Juz8a^ 
municipal, dotada la primera con el sueldo anual a= 
mil quinientas pesetas, pagadas por trimestres 
cidos del presupuesto municipal y la segunda co 
los derechos de arancel.

Los que se encuentren en condiciones legales pa» 
solicitarla y así lo verifiquen, deberán dirigir sus 1 
tancias a esta Alcaldía, hasta el día trece de octub^

P Pintano, 28 de septiembre de 1921.—El Alcalde,,
Matías Jiménez. ‘ 1, ;

Núm. 5.019. ■
Talamantes.................. r:X'irVi*'jn

Formado el repartimiento general paw cubrir c 
déficit del presupuesto municipal ordinario de 1921-». > 
con arreglo al Real decreto de n de septiembre q 
1918, se halla expuesto al publico, en la Casa 
sistorial, por tiempo reglamentario, para que pueo» 
examinarlo los contribuyentes en el comprendido y 
reclamar de agravio los que se consideren perjua* 
cados. . . , , " rrt Al-

Talamantes, 27 de septiembre de 1921.— n-1 
‘ calde, Andrés Ibáñez.

SECCIÓN SÉPTIMA

SECCION SEXTA Administración de Justicia

Núm. 5.040.
Mesones de Isuela.

Por dimisión voluntaria y traslado del que la desem-. 
peñaba, quedará vacante desde el día 29 de septiembre 
corriente la plaza de Médico titular-de esta agrupación, 
compuesta por el pueblo déla fecha y su anejo Nigüe- 
11a. distante un kilómetro por carretera, con la dota
ción anual de setecientas cincuenta pesetas por titular, 
panadas por ambos Ayuntamientos de sus presupues
tos y trimestres vencidos, y cuatro mil doscientas cm*- 
cuenta pesetas a que ascenderán las igualas de vecinos

P^olkitudes a esta Alcaldía en término de treinta 
dias a contar de la publicación del presente anuncio. 

Mesones de Isuela, 20 de, septiembre de 1921.— 
El Alcalde, Raimundo Benedí. .. ,

Núm. 5.009.
Moros.

Confeccionados lós repartimientos. geneparales en 
sus dos partes personal y real, para cubrir escupo de 
consumos y el déficit del presupuesto en el' ano actual 
de 1021-22, confom^-a lo preceptuado en el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, quédán expuestos al 
público, en la. secretaría del Ayuntamiento  ̂por ter
mino de quince días, contados desde el en gue.aparezca 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
los efectos de reclamación-, advirtiendo a los contribu
yentes, tanto de la localidad como forasteros, que 
pasado este plazo no se admitirá ninguna reclama-

JUZGADOS MUNICIPALES j

Nútú. 5.044....................... ■ • " 1i
Tarazona.

D. Jacinto Laseca Fernández, Juez municipal sup^ 
te de esta ciudad^ en funciones del de primera? 

tancia de la misma y su partido por hallarse en uso 
licencia el señor Juez propietario; DÍaí

Hago saber: Que D.a Maria-Josefa-Blasa-Petra 1 
Villar, soltera, propietaria, mayor de edad, natm 
domiciliada en Tarazona de Aragón, ha acudido a 0 
Juzgado en escrito fecha siete del corriente exponte 
que D.a Antonia-Natalia Díaz Villar,.soltera, y \ 
tanto sin descendientes, falleció en esta cipdad, el jólJ 
de febrero de mil novecientos veinte, sin dispo^^ 
testamentaria, y dejando como única colateral a ia 
presada María-Josefa Díaz Villar.

Por tanto cito, llamo y emplazo a loS que se ? 
con igual o mejor derecho, para que comparezc 
reclamarlo en este Juzgado dentro de trem a o 
contar desde que se publique este edicto en al
Of ic ia l  de esta provincia, con la prevención de q 
que no Compareciese le parara el perjuicio a. q 
biere lugar en derecho. . . jpiÉ

Dado en Tarazona, a nueve de septiembre 
novecientos veinte y uno.—J. Angel Mur, Jacinj ■ 
seca.

Imprenta del Hospicio.

M.C.D. 2022


